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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

CONTRATO DE DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
PLASTICOS RECICLADOS PLASTRECYCUNG CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 
MARCO VINICIO HERMIDA GARCÍA. 0600927669 DONANTES. 
AMÉRICA MARITZA BALDEÓN ESCOBAR 1200766804 DONANTES. 

AFAVOR DE: 
HATALIA MARITZA HERMIDA BALDEÓN. 1715492334 DONATARIA 
MARCO XAVIER HERMIDA BALDEÓN 1715492342 DONATARIO. 

CUANTIA: $115.357,94 

pl: 3, coplas 

ESCRITURA No, 2020-17-01-02-P- 

ES. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día jueves veinte y seis (26) de noviembre del año dos mil veinte,   

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, 
comparecen a la celebración de la presente escritura. los cónyuges MARCO VINICIO 
HERMIDA GARCÍA y AMÉRICA MARITZA BALDEÓN ESCOBAR, los dos de nacionalidad 

ecustoiana, mayores de edad, estado civil casados entre sí, empleada privada e 

geniero industrial de profesión respectivamente, domiciliados en la cludad de Quito,
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Urbanización El Condado, Avenida A 773 y calle T, teiéiono 2490235, corre 
electrónico mhermidaOrecilar.com.ec, por sus propios y personales derechos y pa 
los que representan en la sociedad conyugal que 

  

  

tenen, la señora NATALIA 
MARITZA HERMIDA BALDEÓN, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad: estado 
GV casada, Licenciada en Administración de Empresas, domiciizós en a cucsó ae 
Quito, Urbanización El Condado, Avenida A 773 y cae Y, 
«electrónico nhermidaDrecicarcom.s, por sus propios y personales derechos, y, 
señor MARCO XAVIER HERMIDA BALDEÓN, de nacionalidad ecuatoriana, mayor ú 

   iétono 2490235, correo 

  

edad, estado chil soltero, Licenciado en Animación Digital, comiciiaoo en la ciuuas 

Quito, Urbanización El Condado, Avenida A 773 y cae T, teléfono 2490235, correo 
electrónico marcohvfkOgmall.com, debidamente representado por la Sra. Ameri 

  

Maritza Baldeón Escobar conforme al Poder General que aojurta como habitante y 
cuyos datos personales constan previamente indicasos Los comparecientes, 
legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy e, en varia 
de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este 
Instrumento público. Advertidos que fueron los comparectantes par mí la Notaria cs 
los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en   
aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escrtura sin co 

  

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que elevan a escritura pública 

al contenido de la siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA: En el registro de e:   
Públicas a su cargo, sírvase insertar Una en la que conste el siguiente Contras 

  

Donacion de Participaciones de la compañía PLASTICOS RECICLADOS PLASTRECYCUNG 

CIA LTDA al tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES. 

  

Comparecen llbre y voluntariamente a celebrar la presente escritura de Donación, y 

    

una parte, a quienes en adelante se llamará DONANTES, los cenwugss MARCO VIVO 

HERMIDA GARCÍA y AMÉRICA MARITZA BALDEÓN ESCOSAR, los dos de nectonaiósd 
ecuatoriana, mayores de edad, estado civil casados entre si, empleada privada e 
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gentero industria e profesión respectivamente, domiciliados en la ciudad ds quiro; 
y, 90r otra parte, a quienes en adelante se llamará DONATARIOS, la:señoje 

   
VARITZA HERMIDA BALDEÓN, de nacionalidad ecuatoriana, mayor. de 6da 

casada, Licenciada en Administración de Empresas, domici 

  

mayor de edad, estado civil soltero, Licenciado en Animación Digital, domiciliado en la 
sJudad de Quito, debidamente representado por la Sra. América Maritza Baldeón 
scobar, conforme al Poder General que se adjunta como habilitante. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES: £) La compañía PLASTICOS RECICLADOS PLASTRECYCLING CIA. LTDA. 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Cuadragésima (£) 
del Cantón Quito, Dra. Paola Andrade Torres, el 16 de abril del 2012, e inscrita en el   

Registro Mercantil del mismo Cantón el 04 de julio del 2012. b) La Junta General 
bxtraordinaria Universal de Socios de la compañía PLASTICOS RECICLADOS 

PLASTRECYCLING CÍA. LTDA, de fecha veinte y cinco de noviembre del dos mil veinte, 
resolvió de forma unánime: A- Autorizar la donación de 21.000 participaciones de 

$1.00 cada una que posee en la compañía el socio Marco Vinicio Hermida García, de la 
siguiente manezz" 10.500 participaciones a favor de la Srta. Natalia Maritza Hermida 

  

Baldeón, y 10.500 participaciones a favor del Sr. Marco Xavier Hermida Baldeón, y, B.- 
Autorizar la Gerente General suscribir el acta certificada de la presento, que sirva de 
habilitante para la correspondiente escritura. e) La Notaría Segunda del cantón Quito 

arizó con fecha veinte y tres de noviembre del dos mil veinte el acta notarial de 

subsistencia de patrimonio para donación, la cual se adjunta como documento 
habilitante, d) Las participaciones que son objeto del presente contrato no poseen 

  

gravamen alguno que impida o limite la realización del presente instrumento. 

TERCERA: DONACIÓN Con los antecedentes expuestos, los DONANTES dan en 

donación por acio entre vivos a favor de la señora NATALIA MARITZA. HERMIDA. 
BALDEÓN, quien acepta a conformidad la donación a su favor, la cantidad de diez mil
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  Guinientas (10.500) participaciones pertenecientes a la compañía 2L 

  

RECICLADOS PLASTRECYCUNG CÍA, LTDA,, de un dólar cada uns, y, a favor des señor 
MARCO XAVIER HERMIDA BALDEON, quien acepta 3 conformidad la donación e 5u 

favor a través de su apoderada general, la canticad de diez ini guinientes (10.500) 
participaciones — pertenecientes 2 la compañía PLASTICOS RECICLADOS 

  

PLASTRECYCUNG CÍA LTDA,, de un dólar cada Una. CUARTA, TRANSFERENCIA 0! 
DOMINIO. Los DONANTES transfleren a favor de :os DONATARIOS, las partlcipaciocas 

indicadas y detalladas en la cláusula antenor, sin ningún tipo de imitación o gravarnes 

QUINTA GASTOS.- Todos los gastos que demande la celasreción de est 

  

serán de cuenta de los DONATARIOS. SEXTA: CUANTÍA. La cuariisa de este contrato vs 
de CIENTO QUINCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON NOVEKTA Y 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($115.357,94) correspondiente 21 valor patrimoniat 02 
las participaciones donadas, por lo que, corresponde a cada conatario el var de 

cincuenta y siete mil seiscientos setenta y ocho dólares con noventa y siete cen 

  

de dólar (55767897). SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- Las vartes se emo 
  mutuamente para que cualquiera de elas proceoa 2 sollctar las razones 

marginales necesarias, a requerir la inscripción en el registro cocresponciente, 

  

notificar 2 la Superintendencia de Compañías. OCTAVA JURISDICCIÓN 
COMPETENCIA.- Cualquiera cuestión o controversia onginacas en este contrato a 
relacionadas con él, serán resueltas por arbitraje en el Centro de Abiiraie y 
Mediación de la Camara de Comercio de Quito, de acuerdo cos las regas de 
la Ley de Arbitraje y Mediación y del Reglamento de oicho Centro, Las pares 
convienen además en lo siguiente” a.- El número de árilros s     uno, seleccionado 
conforme lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación b.- Las partes rarunción e 

la jurisdicción ordinaria, se: obligan a acatar el laudo que exprds el Tribunal Arica: y 
  se comprometen a no interponer ningún recurso en contra cel mismo e var 

ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facuitado para solicter ds ¡06 
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funcionarios públicos, judiciale, policiales y administrativos su cumpligieato, sig gue: “+ 

ses racesario recurrir juez ordinario alguno. El Tribunal Arbitral strá ido 

  

por un árbitro que resolverá en derecho. e El procedimiento. arbitjal “será. 

ubitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. g- Todas los costos, tasas y gastos que 

  

confidencial. 1 El lugar de arbitraje será las instalaciones del Centro de 

  

se Incurran por motivo del arbitraje deberán ser asumidos en su totalidad por el 
vencido, NOVENA. ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN. Los DONATARIOS manifiestan que 

aceptan la presente DONACIÓN por estar hecha en beneficio suyo y agradece este acto 

  

de buena voluntad, y notifica a los DONANTES la presente aceptación.- Por su parte, 
los DONANTES se dan por notificados con la aceptación de la presente Donación, para 

Que esta donación entre vivos tenga el carácter de irrevocable. DÉCIMA: 
RATIFICACIÓN. Leído y analizado que fue el presente instrumento por los 
comparecientes, debidamente inteligenciados en 5u contenido y 

  

fectos, libre y 

voluntariamente y por convenir a sus respectivos intereses, expresamente se ratífican 

en él. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y ley 
.> HASTA AQUÍ LA MINUTA,   requeridas para la validez del presente instrumento. 

Srmada por la Abogada Soledad Acosta Tapia, con matricla profesional diez mi 
“ovecientos ochenta y tres (10983) del Colegio de Abogados de Pichincha, y leída que 
les ue a los comparecientes por mí la Notaria, se afirman y ratífican en todas y cada 
na de sus partes y para constancia firman conmigo en unidad de acto, quedando 
incorporada al pretocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

  

MARCO VINICIO HERMIDA GARCÍA 
ce pé0071+6É% 
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BALDEÓN ESCOBAR 
  

pz 
NAÁALIA MARTIZA HERMIDA BALDEÓN: 
EC JAS M9 233 

> Es 
Í DOCTORA PAOÍA DELGADO LOOR 

  

¡OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



PLÁSTICOS RECICLADOS PLASTRECYCLING CÍA. LTDA. 

    

   
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

COMPAÑÍA PLÁSTICOS RECICLADOS PLASTRECYCLING CÍA. £4 

Marco Vinicio Hermida García propietario de 70 mil participaciones de $1.00 pus uña; 
2) Natalia Maritza Hermida Baldeón propietaria de 15 nul participaciones de $1,00 caca 
una; y 3) Marco Xavier Hermida Baldeón propietario de 15 mi! participaciones de $1,00 
caga una, debidamente representado por la señora América Maritza Baldeón Escobar, 
conforme al Poder General que ostenta. Las mencionadas personas representan el 

100% del captal social de la compañia. Preside la Junta el Ing. Marco Vinicio Hermida 
García, en su calidad de Presidente; y, como Secretaria actúa la Ing. Natalia Markza 
Hermida Baldeón, en su calidad de Gerente General. El Presidente, en vista de 
encontrarse presente todo el capital social y de haber decidido previa y unánimemente 
constituirse en Junta General Universal de Socios, conforme a lo estipulado en el Art. 
238 de la Ley de Compañías, declara instalada la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de ia compañía PLÁSTICOS RECICLADOS PLASTRECYCLIMG 
CÍA. LTDA,, y solicta que se conforme el orden del día, el mismo que fue acordado 
previamente por los socios y es el siguiente. PUNTO UNICO: Resolver sobre la 
donación de participaciones del socio Marco Vinido Hermida García a favor de sus 
hijos, socios Natalia Maritza Hermida Baldeón y Marco Xavier Hermida Baldeón. Se 
procede a tratar el orden del dí 

  

PUNTO ÚNICO: Toma la palabra el socio Marco Vinicio Hermida Garcia para 
comunicar su deseo de donar la cantidad de 21.000 participaciones de $1,00 cada una 
que tiene en la compañía a favor de ceda uno de sus hijos de la siguiente forma: 

1 10.500 perticipaciones a favor de mi hija Natalla Maritza Hermida Baldeón, 
portadora de la cédula de cludadania No. 1715492334 

2. 10.500 participaciones a favor de mi hijo Marco Xavier Hermida Baldeón, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 1715492342 

Puesto a consideración de la Junta, ésta resuelve por unanimidad: A.- Autorizar la 
donación de 21.000 participaciones de $1,0D cada una que posee en la compañía el 
socio Marco Vinicio Hermida Garcia, de la Siguiente manera: 10.500 participaciones a 

favor de la Srta. Natalia Maritza Hermida Baldeón, y 10.500 participaciones a favor del 
Sr Marco Xavier Mermida Baldeón; y, B.- Autorizar a la Gerente General suscribir el 

acta certificada de la presente, que sirva de habiitante para la correspondiente 
escrtura, 

    

¿Con la donación autorizada, el cuadro de propiedad de participaciones quedaría de a 
siguiente formas
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"MARCO VINICIO HERMIDA GARCÍA 4900049000 49% 
NATALIA MARITZA HERMIDA BALDEÓN 2550025500 25,5% 

[maRc0 XAVIER HERMIDA BALDEOW 2550025500 25.5% 
Lroras. 100000 100000 100% 

Como se ha tratado el punto del día acordado, se otorga un breve descanso para 
preparar el acta; la cual es luego leída a todos los presentes, y aprobada en 
"unanimidad. No habiendo otros asuntos pendientes, el Presidente levanta la sesión a 

las 15:25. Para constancia de todo lo tratado y en aprobación de esta acta, rman: 

de dsp 
ng. Marco Vinicio Hermida García —— Ing. Natalia Maritza Hermida Baideón 
Presidente de la Junta/Socio Secretaria de la Junta/Socia 

 



  

CERTIFICACIÓN Y 

  

  

Yo, NATALIA MARITZA HERMIDA BALDEÓN, en mi calidad de Gerente General de-18 
compañía PLASTICOS RECICLADOS PLASTRECYCLING CÍA. LTDA,, por medio de la 

presente certifico que en la ciudad de Quito, el 25 de noviembre del 2020, se llevó a 
cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía PLASTICOS 
RECICLADOS PLASTRECYCLING CÍA, LTDA., en la cual se resolvió de forma unánime: 

A.- Autorizar la donación de 21.000 participaciones de $1,00 cada una que posee en la 
compañía el socio Marco Vinicio Hermida García, de la siguiente manera: 10.500 
participaciones a favor de la Srta. Matala Maritza Hermida Baldeón, y 10.500 
participaciones a favor del Sr. Marco Xavier Hermida Baldeón; y, B.- Autorizar a la 
Gerente General suscribir el acta certificada de la presente, que sirva de hablitante 
ara la correspondiente escrktura, 

  

  

Por lo expresado, certifico la autorización emitida por la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la compañía PLASTICOS RECICLADOS PLASTRECYCLING 
CÍA. LTDA., a la donación de participaciones detallada. 

Quito, 25 de noviembre del 2020 

  

NATALIA MARITZA HERMIDA BALDEÓN 
PLASTICOS RECICLADOS PLASTRECYCLING CÍA. LTDA. 

GERENTE GENERAL
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SEÑORA NOTARIA:    nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, estado civil casados entre sí, 
privada e ingeniero industrial de profesion respectivamente, domidilados en la cludad 
de Quito, Urbanización El Condado, Avenida A 773 y calle Y, teléfono 2490235, correo 
electrónico mhermidaSrecidar.corr es, por nuestros propios y personales derechos y 
por los que representamos en nuestra sociedad conyugal, nos dirigimos a usted para lo 
siguiente 

  

PRIMERA: ANTECEDENTES 
1. Conforme al certificado adjunto, el señor Marco Vinicio Mennida Garcla es socio 

de la compañía PLÁSTICOS RECICLADOS PLASTRECYCLING CÍA LTDA,, la cual 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Cuedragésima 
(E) del Cantón Quito, Dra. Paola Andrade Torres, el 16 de abril del 2012, e 
Inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 04 de jullo del 2012 

2. Es muestra voluntad proceder a la cesión de 21.000 participaciones de $1,00 
cada una, que el señor Marco Vinicio Hermida Garcia poseé en la compañía 
PLÁSTICOS RECICLADOS PLASTRECYCUNG CÍA. LTDA,, y que forman parte de 
la sociedad conyugal, de la siguiente forma. 10 500 participaciones a su hija 
Natalla Maritza Hermida Baldeón, portadora de la cédula de ciudadania No. 
1715492334, y 10 500 participaciones a su hijo Marco Xavier Hermida Baídeón, 
portador de la cédula de cludadania Mo. 1715492242 

SEGUNDA: PETICIÓN 
Con estos antecedentes, al amparo de lo dispuesto en los artículos 1402 y siguientes. 
del Código Civil, y lo que se estabiece en el numeral! 11 del artículo 7mo. de la Ley 
Reformatorla a la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 64, 

del 08 de noviembre de 1996, solicitamos a Usted se sirva conceder!a autorización para 
donar las participaciones indicadas en la iéusula de Antecedentes, en vista de la 
suficiente solvencia económica que se posee, lo cual se justifica con la declaración 
Jurementada respectiva realizada por los testigos siguientes 

Daniela Alejandra Hurtado Salazar ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio 
«en Quito, calle la Marchena y Av De les Granados, teléfono 2433446, correo 
electrónico ¡nfoGhattorneys com ec 

  

  

Pedro Por Cara Fee y Deco de Aloy Etico Almagro Pra = Ono 204 Ton ES



  

Asociados 

  

- Tito Germán Oyana Sanguña- ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio [en 
Quito, calle Sezoranga S15-12 y Ajav, teléfono 0983388128, correo electrófiico 

/ 

Se servirá otorgar una copla certificada de lo actuado, para proceder a realizar la 
escritura de donación correspondiente. 

   

a cuantía de esta solicitud, por su naturaleza es Indeterminada, y el trámite que se le: 
debe dar a la presente es el especial, prevista en la Ley Notarial 

Firmamos con nuestra abogada patrocinadora, 

Lée Mo bo 
MARCO VINICIO HERMIDA GARCÍA AMÉRICA MARÍTZA BALDEÓN ESCOBAR 
6 ¿Aro E too ria 

  Pro Poe Crono Eve y Desde raso Elo Almagro Dase = Olmo 204 Tano 450 e 
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'A NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONI 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR, HOY DÍA, VEINTE Y TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, YO, 
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, DOY 
ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR LOS CONYUGES SEÑORES MARCO 
VINICIO HERMIDA GARCIA Y AMERICA MARITZA BALDEON ESCOBAR DOMICILIADOS 
EN LA CIUDAD DE QUITO, URBANIZACIÓN EL CONDADO, AVENIDA A 773 Y CALLE T, 
TELÉFONO 2490235, CORREO ELECTRÓNICO MHERMIDA ORECICLAR.COM.EC, POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, PATROCINADOS POR LA ABOGADA SOLEDAD 

ACOSTA TAPIA, CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DIEZ MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, TENDIENTE A 
JUSTIFICAR LA EXISTENCIA DE BIENES SUFICIENTES EN SU PATRIMONIO, PARA 
EFECTOS DE OBTENER LA INSINUACIÓN PARA DONAR VEINTE Y UN MIL 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PLÁSTICOS RECICLADOS PLASTRECYCUNG CÍA. 
LTDA. A FAVOR DE SUS HUOS NATALIA MARITZA HERMIDA BALDEON, Y, MARCO 
XAVIER — HERMIDA — BALDEOM, EN LA CANTIDAD DE DIEZ MIL QUIMIENTAS 
PARTICIPACIONES PARA CADA UNO. AL EFECTO ACOMPAÑAN A SU PETICIÓN EL 
CERTIFICADO DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS, DE ESTA DOCUMENTACIÓN SE DESPRENDE LA PROPIEDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES. POR LO QUE EN EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 

  

  



HALLO INVESTIDA, Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL 
NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR. 
LA LEY REFORMATORIA A LA LEY NOTARIAL, EXPEDIDA El CINCO DE NOVIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DE! 
REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO, DEL OCHO DE NOMIEMBRE DEL 
MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS 
SEÑORES MARCO VINICIO HERMIDA GARCIA Y AMERICA MARITZA BALDEON 
ESCOBAR, QUIENES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 
CASADOS, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, A QUIENES DE CONOCER Y DOY 
FE, Y AL EFECTO INSTRUIDOS POR Mi, SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE 
DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD Y EXACTITUD Y ADVERTIDOS DE LAS PENAS DEL 
PERIURIO, BAJO LA FE DEL JURAMENTO DECLARAN QUE POSEEN BIENES SUFICIENTES 
QUE GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA, DE TAL MODO QUE PUEDEN DISPONER DE LAS 
VEINTE Y UN MIL PARTICIPACIONES QUE POSEEN EN LA COMPAÑÍA PLÁSTICOS 
RECICLADOS PLASTRECYCLING CIA. LTDA,, PARA DARLOS EN DONACIÓN A FAVOR DE 
SUS HIJOS, EN LA CANTIDAD DE DIEZ MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES PARA CADA. 
UNO A CONTINUACIÓN PROCEDO A TOMAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 
LOS SEÑORES DANIELA ALEJANDRA HURTADO SALAZAR: ECUATORIANA, SOLTERA, 
MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN QUITO, CALLE ISLA MARCHENA Y AV DE LOS 
GRANADOS, TELÉFONO 2433446, CORREO ELECTRÓNICO INFOS ATTORNEYS.COM.EC, 
Y, TITO GERMAN OYANA SANGUÑA, ECUATORIANO, CASADO, MAYOR DE EDAD, 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, EN LA CALLE ZOZORANGA 515-12 Y AJAWI, 
TELÉFONO 0983388128 CORREO ELECTRÓNICO TITO OYANASHOTMANL.COM, LOS 
QUE EN CALIDAD DE TESTIGOS IDÓNEOS, INSTRUIDOS POR MI SOBRE LA 
RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD Y 
EXACTITUD Y ADVERTIDOS DE LAS PENAS DE PERJURIO, EN FORMA INDIVIDUAL Y 
BAJO LA FE DE JURAMENTO DECLARAN QUE EFECTIVAMENTE LOS SEÑORES MARCO 
VINICIO HERMIDA GARCIA Y AMERICA MARTIZA SALDEON ESCOBAR, TIENEN BIENES 

    

   

  

  

SUFICIENTES QUE GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA POR LO QUE CUMPLIDOS £OS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS LEGALES ANTES SE 
CONCEDIDA LA INSINUACIÓN SOLICITADA POR LOS SEÑORES MARCO VINICIO 

     



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIT9ZÉ%2 is SS    

  

    

  

DILIGENCIA SE INCORPORARÁ AL PROTOCOLO DE ESCRITURAS: PÚBLICAS ' 
NOTARIA, EXTENDIENDO DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISMA PARA LOS: 
LEGALES PERTINENTES. 3 

1ARCO VINICIO HERMIDA GARCIA: 
ce 0600927669 

ii 
CUT EATRAA 

_DlidlEs 
DANIELA ALEJANDRA HURTADO SALAZAR (TESTIGO) 
co HTAI2Me , 

Liz OYANA SANGUÑA (TESTIGO) 
cc J207821014 

DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUI



Suri 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ACCIONISTAS DE 12, 

Mo, de Expediente: 
No, de RUC de la Compañía: rezago 
6) 

coa 
SS 

Nombre de   

  

  

  

  

  

    

so. Jusunriació nous secnauoao | ¡Heens, | cara [GR 
E a |] ls 
a o ECUADOR OA a mo Pi 

| a || ma].           

  

      

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USDJS: ; 
Se rc ea esa nn cs ca Pago de ecc a cnn de Cope dt edo Rasa lec ep ados 16 2 dela Loy 0 Conesñias q po enga pare ds parto 6 lla als ptzcrer Fs eras. 9 pri separo. miro cae erecto de ces o prlcrecene a dx. E lo mapacis le onpaf IS cai y alza dd ve ent laico de Esoracin mara, exercise nO a a e cenar Darin Ao, dl rl In dl cago ezo rea dcir. que “Del asc de rca senora rn mara del esca rf lic da esca ul omo al pora de lid El de cocine sprite E PR, DO pro a e cd onde oct nn Os cds CNEA A lt do efes 

  

  

  

  

Ets o sta std cto sccteto no sur esputo uti y ga eos cesionos de pateactres, reposa poa 
Penganien 2d Y e adrinrndotes dels copa san leen seperabon pra 2 orga y terres. De la alar Y 
acta de alerce del compañía” Exit que gueto se venida porlaSuperplerdones de Compañias, a amenia conto spent sl cala ayan nata 

  

ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, ARADIDURAS, ABREVIATURAS, BORROMES O TESTADURAS. ETC LO ROVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 20/11202019:48:05 
Es onigeción dela ren o servir públo que recibe ste documento veda su suena prendo el pora eb 
vn sueros gob soporalrtormecioive prp con else codigo de segunda. CEA ' 

'soQISe31aza    



mm REPÚBLICA DEL ECUADOR cn y estu. Drrcción Canerado Reg Ca, nación y Celación    
. MNúmaro único de Identificación: 0600827669 | 

Nombres del cludadana: HERMIDA GARCIA MARCO VINICIO | 

p Condición del cadulado: CIUDADANO Y 

Luger de nacimiento: ECUADORICHIMBORAZO/ALAUSUALAUSI 
Fecha de nacimianta'20 DE JULIO DE 1957 
Nactoraidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

  

3 Profesión: ING INDUSTRIAL 
¿ Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: BALDEON ESCOBAR AMERICA MARITZA 
Fecha de Matrimonio: 17 DE MAYO DE 1962 
Nombres del padre: HERMIDA CARLOS 
Nactonalldad: ECUATORIANA 
Nombros de la madra: GARCIA JUDITH   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expodición: 9 DE MAYO DE 2014 

¡Condición de donante: Si DONANTE 

s Inteción cea afecta 0E NOVEMBRE DE 220 
Ear EDISON PATRICIO SANIGUÑA SIHIAÑA - PIHNCHA QUITO-NTZ. PICHINEHA- QUITO 

a PE vacio nera cea En Jeriicacin y Cocó 
careto fado acicate 

A A A 
   



   muelas REPÚBLICA DEL ECUADOR Titan y Cedaación Dircián Gene daPegito Cll Idertcación y Cosuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de ider 

  

icación: 1200766804 

Nombros dol ciudadano: BALDEON ESCOBAR AMERICA MARITZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADÓRILOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 
BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento. 25 DE MARZO DE 1955 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Sexo; MUJER. 
instrucción: SUPERIOR 
Protesión EMPLEADO PRIVADO. 
Estado CivIl. CASADO 
Cónyuge: HERIMIDA GARCIA MARCO VINICÍO 
Focha de Matrimonio: 17 DEMAYO DE 1982 
Hombres del padre: BALDEON JACINTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: ESCOBAR JULIA 

Nacionálidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 15 DE ENERO DE 2015 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

nlormanión tcs ala tota 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
Enter EDSON PATRICIO SANGUÑA SBAÑA - PICHCHAQUITOANT. 

ii 

  

  

      
      

  
  



e] REPÚBLICA DEL ECUADOR Teanutcacióny Gsduiación Ao adn oc 
ON 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD! 

  

  

    . Número único de Identificación: 1717412808 
Nombres del ciudadano. HURTADO SALAZAR DANIELA ALEJANDRA - 
Consición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar do nacimisfto. EGUADORIPICHINCHAJQUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1998 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH EN CIENCIAS 

  

£ Estado Civil: SOLTERO. 

No Registra 

Facha de Matrimonio: No Regístra 

Cónyu 

  

'Nombras del padre: HURTADO MUÑOZ SANTIAGO GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Nombres de la madre: SALAZAR MARTINEZ VERONICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2018 

¡Condición de donanta: SI DONANTE 

ación cotiada a afeas-23 DE NOVIEMRE 0E 2020 
Errar EDSON PATRICIO SANGUÑA SAABAÑA- PICHNCIA QUITO 2 PCIA -QUTO 

coritcace:209-361-81088 

A, EE 
Deco apar Regato xt ente y ecuación 

Documenta frmado so 
La rai paren e poa eel lt IL cr a LOGIA 4 oa y CE 
Viena sd score ic ret e ein Ecos mr orar ne Sra onegai ut 

      

  

  
  

 



E REPÚBLICA DEL ECUADOR oemitcación y Csdulación Dirción Conrad egin Cr) Ignasi y Cscoción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707823314 

Nombres del ciudadano: OYANA SANGUÑA TITO GERMAN 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar do nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS, 

  

'cha de nacimiento: Y DE ENERO DE 1908 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

2x0; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profosión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil! CASADO 

Cónyuge: PAREDES PINTO JUANA DEL PILAR: 

  

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DÉ 1994 
Nombres del pácre: OYANA SIMBAÑA NICOLAS. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre. SANGUÑA TOAPANTA MARIA TERESA 
Nacionalidad; EGUATORIANA 
Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

Intemacón coca aca: 23 06 NOVEIIE DE 2020 
Eo EORION PATRICIO SANGRA SUBAÑA - PICHNCHA QUITONTZ. PINCHA QUITO 

do cortcado: 205361-21843, 

A 
206-361-81 ctra de aj CA dritención y Coti 

cama hemo scans: 

  

        



  

tenes 
danna A 

  

cos Iso icon” Pq eses caos o 
a 3 E ji 4 

   



sEPURUCAO! ECUADOR. 

PAGUEN e 
tics PA 

  
     

les 

 





ENANA 

    
   

  

e ans pr AS 

  

dic AG 

¿Bra 

  

   
       

   

   

    

  

a 
pa 

acia a 
O A 

is 

  

ad, 

HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

A eeS ea per 

A O Se, que ma un prono pat 
EA 

Gai 

 



  

   
   

RAZON DE FROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada! 

"Tapia, con Matrícula No. 10983 CAP, protocolizo en mi retro 

públicas del año en curso, en CATORCE fojas únles, y en cua fecha el ACTA 

NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 
OTORGADA FOR MARCO VINICIO HERMIDA GARCIA Y AMERICA 
MARITZA BALDEON ESCOBAR, A FAVOR DE NATALIA MARITZA Y 

MARCO XAVIER HERMIDA BALDEON.- Quito, 423 de Noviembre del 2020.-    

    Lio, Focla Delgado Loss



Se protocolizó ante ii y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de la escritura 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE     pública de PROTOCOLIZACIÓN DEL 

PATRIMONIO PARA DONACIÓN OTORGADA POR MARCO VINICIO HERMIDA. 

OBAR, A FAVOR DE NATALIA 

  

GARCIA Y AMERICA MARITZA BALDEON 

MARITZA Y MARCO XAVIER HERMIDA BALDEON, debidamente Memada y sellada cn 

o dos mil veime   Quito 3:23 de noviembre del 

DRA. PAOLA DELGADO LOOR     
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.     



  

mm) 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CLADRAGESIMA CANTÓN QUELO: 

Baldeón; de ascioma 
domicilsado eo la ciudad de Quiso, oso PODER GENERAL 

  

esustorians, mesor de cóua, estado cui 

      
. suficiente cunl en desecho ss requiero for de le señora Aruésica 

Baldeón Escobar. ecosorisma, mayor de eded, csiado civil casadas 
domiciliada eo tn cjudad <e Quito, portadora de ¿a cédula de erucadacía 
minero uno dos cero ceo siete sols seís oso Sato cual (1200766804): 
para que desempehe er ii nombre y represoniación 188 guientes 

| actividades. PRIMERO. Para que suscriba ser 

  

le someuución de 
compañís, aumonto de cepilal, reforma de estar, y 10d0 neto peronitido y 
«comemplado en la Lay de Compañías, como venta w/o transferencia de 
Accioses 0 purticncuones. suscriba documentos. sociales, solicitudes de 
apertura de cuestas de integración de capital ante cualquier mstitución 

| bancaria nacional y mmternacional, realico aportes eu numerario y/a. bienes 
+ pora conformar capital, comparezca con voz y voto a Juntas Generales de 

Socios y/o Accionistas. y resis odo el proceso necesario para constr y 
poner en functocamieno una Compañía en el Fouador o en el extranjero 

  

SEGUNDO.- Para: que cole y seciba nys pagos par cualquuer concepto. 
ue cualquier muitución cecional o imtemaciónal. <eu de gobiemo o 
Bancario. jorvades lo púlbices Al efecto. fecullo 4 ms Matidatara para qué 
imne rocikos y más documestars le cubre, oca chegues pagos en electivo, 
translerensin, procedo + su cobro o cambio, y al depósito o envío de los 

  

Para abris, mantener   valores perctidos bajo vsuies forma TERCERO. 
3/0 cesar cues coments o ds añormos en cualguie tnsitución buncaría 
pacional o inseacional. frita o poblca ealizn.ccra o Arme 

. depústos realizar, renovar y canela y retro: poliza, solici todo po de 
servicios bancarios de cialquer otra smsátución. especialmente claves para 
declarsciones de impuestos por intenet claves pura débitos solicite, seba 
y actualice estados de cuentas. libretas de ahorros, certificados banesrios y 

sde



DOCTORA PAOLA ANDRADE torres 1074305 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO. 

    

de cumplimucnto de obligaciones tibutarias. eutorzándola: espresameno: Í ENE aca adoipo de documento cts pague e lu fia 
IAE) rom cent y pi que de inn cua. dond su apobación a 
EA pliservandolas o ¡mpujinandolas 1 ssl lo juzga oportuno, debiendo en su caso. E 

otorgar finuquutos a secibos comespundiemes - CUARTO. Vir sceptar 

  

descomar, endosar. protestar todo po de 1iulo: de cródito - QUINTO> 
Para celebrar toda: clase de conratos permitidos por la Ley. las buenas 
costumbres y el derecho intemacional, en la condicion que le coresponda 

' Intervesir: con libre. fanca y general adininistración de los bienes del 

  

Madame y sus negocios juridicos - SEXTA. Para cómprar,amendar, 
enajenar tmuebls, derechos, créditos y os bienes por os preis; plazos a 
condiciones y medios de pugo que la mandataria crca conveniente acordar 
copiar const, modicar o cancelar hipotecas, servidumbres, o toda 
clase de gravamen o limuaciones al domo on los bienes del mandame 
Tectamar 27 liquidar crócitos susccivi recibidos y/o descargos para ejercer 
dereshos de retroventa al mejor pastor o reserva de domo: dar y ado 
“inmuebles o muebles en pago lotal y parcial o a cuenta de deudas; y. cn   

seneral. sulemimistro los bueno, derechos y acciones que conespondan al 
Mandame cn propiedad. uso, usuftucto o cualquier otro título o concepto 
pudiendo eclebrar todo tipo ce contratos - SÉPTIMA Porz aceptar o 

  rechazar legados, donaciones y cualquier otra adquisición a siolo gratuito, 
solicter. aprobar 0 impugnar — beneficios de- invemanos: avaltos, 
particiones, Ingidaciones. y adjudicaciones: proceder declarar al Servicio   de Rentas Intemas los impuestos comespondientes, y obtener de la misma 

  

MOTA certificado correspondiente - OCTAVA Para presentarse em . 

pa jo |uctor. demundado o tersertata coadyuvante o excluyente o en de 

put septo en los usuntos Judiciales, ya sen de jurisdicción volum 
Y Wáñin 6 cugilacios, civiles, penas, mercantiles, laborales, administrativos, 
e 3 

¿ceras 

   



    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

de cualquier cua natisaleza, en la que el mandante renga saerós 
pudiendo: alefccto, presentar toda clase de acciones, demandas, de 

por csalquier trámite de juicio o instancia, hasta su completa terminación "7 
Intervenir en juicios de concurso de acreedores, torserías y quiebra, recusar: 

mngáscados, juncos y secrelaros: per que lacas puse 3 va slo, desistir 
e los procesos que hubicr promovido y que pormgue la uriedicción delos 
mismos funcionen Por solici medadas prevemtvas. emibiigo, teguss 
mientos, remota de bitnes o adjudicación de ellos: pedir y absolver 
posiciones. ócieirl juramento decisono de la par coman, sepregunar y 
tachar £ testigos e jmpagnor la prueos de la parte contraria. También podrá 

represantar sl Mundante rente a la jurisdicción no contenciosa, y seguir los. 
process de asbije: mediación, conforme a lo esupulado cu la hey de Ja 
mueca y a os estanos de los centros donde comparezzo,. NOVENA, 
Para que otorgue poderes especiales, principalmente eu culidod de 

procuración judicial, delegue cste mancato, en odo u en pis, reservándose 

  

1 nO su ejercicio, y para revocar Joy poderes que hubiere confendo o las 
delegaciones y susiuciones que hubiere hecho.- DECIMA. Fs la voluntad 
el Mandato que su Apoerasi, ev nilo caro otcuentes ubsculo que le 

neral quede sonifore parado ru8l de   

mida el eforeicia de este mimáslo 
invite a la Mandasaria de todis 

  

facultades eomiemióss es el artículo 
cuenta y cuatro del Código de Procedimiento Chil. Los actos sesiesdos 

  

por ls Mandaara tenia absolus validez. ausque yo participe en ellos de 
lorma deci, En caso de obscuridad o duda se resolverá o más fivorabie 
para la Mondatari. El presenne poder tendrá vigencia hasta que sé revocado 
1 traxés de ln comespontiente escritura público. Usted Señor Notato, se 
servir inclu ls densas clusulas ae eso ly, ecestrias Para la Slade? 
del presente instrumento» HASTA AQUÍ LA MINUTA que jus con los 

    

      

   

    



    

1073006 

DOCTORA PAOLA ANDRADE: TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO. 

ocumentos anesos y halulamss qu se incorpora queda elevado a escu 
pública con todo cl valor legal la misma que << balla firmada por la 
Abogada Soledad Acosta Tupi afiliada al Colegio de Pichincha bayo cl 
mero dice mil. moecienes ochenta: y tres (10983) y que el 
compareckeme acepta en todas y cada una de sus pástes, para la celebración pa po 

  de la presente escritura se observaron Tos preceptos y requisitos previstos em 
Ja ley motanal, y. leida que le fue al comparcciento por mí la Notaria, se 

mifica y fema commugo en unidad de acto, quedando incorporada. ea el 

protocolo de esua Notaria de todo lo cual doy fe 

Lesoflicio— 
E) MARCO XAVIER HERMIDA BALDEON 

AS 
CO No 1715402342 
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Se otorgo ante mi: cn fe de llo confiere esta DECIMA COPIA CERTIFICADA de la 
esertura pública de PODER GENERAL morgado por Fl. /SR. MARCO XAVIER 
HERMIDA BALDEON for de LA SRA AMÉRICA MARTIZA BALDEÓN 
ESCOBAR mada y soleda en Quit. primero de octubre: de dos snil dicemueve: 

    

( “DRA. PAOLA ANDRADE TORRES. 

: NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

Lina vez revisado el peorocolo de la Notaria Cundragesimia de Quio actualmente 4 me 
cargo, hasta la presente fecha, no consta al margen de la eserítura publica de PODER 
GENERAL otorgado por LL SR MARCO XAVIFR HERMIDA BALDEÓN a favor de 
LA SRA. AMÉRICA MARITZA BALDEÓN ESCOBAR, runguna razón de revocatoria 
Quito, peimeró de octubre del dos mil diecinueve 

    
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES    

  

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO. 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓNEUIO 

Se oras us ue ce e peer px 
e bae y ave 200 leguas gio dl rerercos. 

  

  

  

  

  eri ea 

  
   

  

pro, Pécierbálgodo Loor OTRA SEGUNDA DEL CANTÓN DUO



REPÚBLICA DEL ECUADOR E rineacióny Cadación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD S 

Número unico de identificación” 0800927669    Nombres del ciudadano: HERMIDA GARCIA MARCO VINICÍ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICHIMBORAZO/ALAUSUALAUS! 
Fecha de nacimiento 20 DE JULIO DE 1957 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

A Profesión: ING.INDUSTRIAL. 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: BALDEON ESCOBAR AMERICA MARITZA 
Fecha de Matrimonio: 17 DE MAYO DE 1982 
"Nombres del padre: HERMIDA CARLOS 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de a madre GARCIA JUDITH 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha do expedición: 9 DE MAYO DE 2014 

Condición de donanto. SI DONANTE 

Eco EDISON PATRICIO SANA SIMBAÑA- PICHINCHA.QUITONTZ PIGHNCHA<QUTO. 

  

IS 
20236329401 tete Guraa dl srta Gx Hentzcan y Cesión           

  

          

  

      



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR E Jero terralarralira 
Dirección General de Regio ivi Horticacony Ceculcion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1200766804 4 

Nombros del ciudadano BALDEON ESCOBAR AMERICA MARITZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORILOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 
BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1955 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

| sexo: MUJER g 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERMIDA GARCÍA MARCO VINICIO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MAYO DE 1992 

Nombres del padre, BALDEON JACINTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESCOBAR JULIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 15 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

1 cetiado:207-363-29411 

IS 
  

                          
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dicc Gre eto niza y tacón     

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
E NE Po 

Nombres del ciudadano: HERMIDA BALDEON MARCO XAVIER 

  

Número único de identificacion: 1715402342 

Condición del cedulado. CIUDADANO, 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento 21 DE OCTUBRE DE 1987 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

A Profesión LIC.ANIMACION DIGIT. 

. Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio No Regsira 

Nombres del padre: HERMIDA MARCO VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre. BALDEON AMERICA MARITZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2014 

Condición de donanto. SI DONANTE 

  

LS                 

  
  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dbección General Regato Ci Ierdiacióny Cclación E 

  

$ isenilicación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1715492334 y 

Nombros del ciudadano: HERMIDA BALDEON NATALIA MARITZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINOHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. MUJER 

| Instrucción. SUPERIOR '    
Profesión: LICENCIADA Y 

Estado Civil: CASADO. % 

  

Cónyuge: VINUEZA LUDEÑA DAVID PAUL 

  

Focha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Nombres del padre" HERMIDA GARCIA MARCO VINICIO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre BALDEON ESCOBAR AMERICA MARITZA 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 7 DE OCTUBRE DE 2019 

Condición de donante NO DONANTE 

Envar EDISON PATRICIO SANCUÑA SIABAÑA. PICHINCHA.QUITO-NT. PICHINCIA- QUITO   
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Se otorgó ante mi y en f de ello confiero esta PRIMERA copia cenficada de la escritura 

pública de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PLASTICOS RECICLADOS PLASTRECYCLING CIA. LTDA., que otorga 
MARCO VINICIO HERMIDA GARCIA Y OTRA, a [mor de NATALIA 

MARIIZA HERMIDA BALDEON Y OTRO, debidamente mada y slo en 

Quito, a veintiséis de noviembre del año dos mul veinte, 

  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR >    

    

    

  

NOTARIA SÉGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 

De ponia Desgado Lor



RAZON: Al margen de la matnz de la escritura pública de constitución de la 
compañía PLASTICOS RECICLADOS PLASTRECYCLING CIA. LTDA, 
otorgada en la Notaria a mi cargo, el diecisérs de Abril de dos mil doce, tomé 
nota de la donación de participaciones contenida en el presente mstrumento = 
Quito, a uno del mes de Diciembre del año dos mil veto 
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—DRA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 

  

Dr Pauls Añórade Torres 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

NÚMERO DE REPERTORIO: 40742 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/12/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 19011 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /26/11/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       PLASTICOS RECICLADOS PLASTRECYCLING CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS DONANTES MARCO VINICIO HERMIDA GARCIA Y AMERICA MARITZA BALDEON ESCOBAR 

TRANSFIEREN 21000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS DONATARIOS DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 10500 PART. A MARCO XAVIER HERMIDA BALDEON Y 10500 PART. A 

NATALIA MARITZA HERMIDA BALDEON..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2104 

DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 04 DE JULIO DEL 2012..- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


